
Cámara Número de Matrícula o de 
Inscripción en el Registro ESAL: 

(Para Uso Exclusivo de la Cámara de Comercio)

Datos Básicos: (Marque con una X en la casilla que corresponda)

1. Inscripción Registro Único Tributario RUT (Primera Vez) ó Actualización RUT

2. NIT Digito de Verificación

     (Diligéncielo solo en caso de Actualización RUT)

                    SI                               NO

Régimen Común Simplificado

Año Mes                               Día

INFORMACIÓN DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS.

5. Barrio 

6. Notificación de Apertura de establecimiento de comercio.

FIRMA:

3. Razón Social o Nombre (Persona Natural o Jurídica):

FORMULARIO ADICIONAL DE REGISTRO PARA
FINES TRIBUTARIOS Y DE CONTROL URBANO

ANEXO DIAN - SHD - SPD

La Cámara de Comercio de Cartagena para facilitar a los comerciantes los trámites de constitución de empresas, presta el servicio de canalizar la información y 
transmitirla a otras entidades.

4. DIAN Solicitud de Inscripción y/o modificación del Registro Único Tributario, RUT, de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

4.3.  Fecha de Inicio de Actividades (solamente si diligenció el numeral 4.2) 

4.2.  Registro nacional de vendedores (Impuesto sobre las ventas)

4.1.  ¿Es contribuyente?

Solicitud de registro de actividades industriales, comerciales  y servicios, ante el Departamento de Impuestos Distritales - Secretaría de Hacienda Pública (Impuesto de 
Industria y Comercio).

El Propietario o administrador del establecimiento de comercio, para dar cumplimiento a la ley 232/95 (Art. 2) y al Decreto 2150/95 (Art. 47), está obligado a
comunicarle a la Secretaría de Planeación del Distrito de Cartagena la apertura de su establecimiento de comercio. La Cámara de Comercio de Cartagena, de acuerdo
con la autorización otorgada por el usuario mediante la firma del presente anexo, informará a la Secretaría de Planeación del Distrito de Cartagena, sobre la apertura
del (los) establecimiento (s) registrado (s), dando cumplimiento a la obligación del usuario.

El usuario es el único responsable por el contenido y la veracidad de la información suministrada y acepta, expresamente, que fue sólo él quien diligenció cada uno de

los campos de este formulario. En consecuencia, exonera de responsabilidad y de cualquier indemnización o la inexactitud, impresición o falta de veracidad de la

información aquí consignada a la Cámara de Comercio de Cartagena.

Número de IdentificaciónContribuyente o Representante Legal

Nota: Este punto debe diligenciarse 
igualmente para matrículas de nuevos 
establecimientos  de  comercio  e 
inscripciones de entidades sin ánimo 
de lucro ESAL.

CÁMARA DE COMERCIO
DE CARTAGENA


